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NÚM. 3 7 4 8 Sábado 6 de Julio de 1850. 

PARTE OFICIAL. 
CONTADURIA DE LA JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Estado demostrativo de las cantidades que por todos 
conceptos han ingresado y salido en la tesorería de 
dicha junta desde 1.° de abril hasta fin de junio úl
timo, con inclusión del saldo que resultó en 31 de 
marzo anterior. 

INGRESOS. Rs. vn. Mrs. 

Por saldo que resulto en 31 de marzo 
de 1850 . 209,687 21 

De la pagaduría del ministerio de la 
gobernación por la consignación que 
tiene señalada el gobierno á los es
tablecimientos de beneficencia 443,707 

De la depositarla del Excmo. ayunta
miento, por id . en equivalencia de 
derechos de puertas 281,912 

De la misma por estancias de varios 
acogidos en San fiernardino, causa
das en los Hospitales genera les . . . . 2,439 

De la tesorería de rentas, por las con
signaciones que disfrutan la Inclusa 
y Desamparados 24,863 9 

De don José Marta Alonso, á cuenta de 
la asignación que tienen señalada los 
establecimientos de beneficencia por 
la redacción del Diario oficial de 
Avisos 60,000 

De don José María Nocedal, a cuenta 
de alquileres de casas propias de los 
Hospitales generales. , 23,400 

De don Juan Francisco de Cereceda, 
por id . id . propias de los mismos es
tablecimientos. 24,000 

De don Juan Larripa y Domínguez, á 

cuenta de id . id . pertenecientes á la 
Inclusa y colegio de la paz 

De don Diego Argumosa, por el a lqu i 
ler de un solar propio de Desampa
rados, que está arrendado al mismo. 

De don Manuel Menendez, por estan
cias de enfermos distinguidos en los 
Hospitales generales 

De don Juan de Dios Ortega, por l i 
mosnas recaudadas y aplicadas á 
cuenta de estancias de enfermas en 
el hospital de Incurables 

De don Juan Ruiz, guarda-almacén del 
Hospicio, por producto de labores 
hechas en las fábricas y talleres y 
varios aprovechamientos del mismo. 

Del Señor director de la Inclusa, como 
recaudado de las justicias de los 
pueblos, por el tributo con que con
tribuyen á la misma al remitir niños. 

De don Juan de Cuevas, recaudador de 
pensiones de acogidos del Hospicio, 
por una mensualidad aplicada á 
cuenta de estancias en el mismo. . . 

• 
Del mismo, por ctra mensualidad de 

las pensiones que disfrutan varias 
enfermas del hospital de Incurables, 
cedidas á cuenta de sus estancias. , 

Del administrador de los bienes que en 
la ciudad de Valencia pertenecen á 
la Inclusa, á cuenta de los productos 
de los mismos. . . . , 

Del encargado de la rifa de las dos ro 
ses, de cerda á favor de la Inclusa, 
ppr resto de los productos de la ve
rificada en 13 de abril de este año. 

De los hospitalarios de S. Juan de Dios, 
por reintegro de varios artículos de 
consumo que les han suministrado 
los proveedores de los demás esta
blecimientos de beneficencia 

De don José María Nocedal, por redi-
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(«) 
tos de un censos á favor de los hos
pitales generales sobre la casa del 
Excmo. Sr . duque de Medinaceü... 1,613 4 

Dei limo. S r . don Marcial Antonio L o 
pes, por réditos de otro censo sobre • 
el Molino Batan de Manzanares á 
favor del Hospicio 53 ,392 

De don José Ugena Guerra, por rédi-
. tos de otro censo á favor de la In - * 

el usa sobre la casa, calle de la Paz, 
propia del gremio de sastres 2,528 17 

De don Vicente Bayo, por importe de 
varías certificaciones de deuda sin 
interés propias de los establecimien
tos de beneficencia eaagenados de 
acuerdo de l a Exorna, junta provin
cial de beneficencia. 33,281 

Por la venta á don Diego García de va 
rios cuadros y sillones viejos propios 
de beneficencia. 542 . 

De don Juan Francisco de Cereceda, 
por el legado anual de doña Ramo
na Moreno á favor de Hospitales ge
nerales 100 

Del mismo por otro á favor de dichos 
hospitales de don Alfonso Fernan
dez Luneros y su esposa doña María 
Antonia Bernades 222 8 

Del administrador de las memorias fun
dadas por el Sr . don José Antonio 
de S. Román por media anualidad 
á favor de los Hospitales, Inclusa y 
Desamparados 16,600 

De Pedro Blas, por la mejora que ofre
ció en el remate para el suministro 
de loza y vidriado á los estableci
mientos de beneficencia 4,344 

De la Excma. junta de damas de honor 
y mérito, á cuenta del producto de 
la cuestación de Semana Santa ver i -
eada á favor de la Inclusa en el pre
sente año 20,000 

De la superiora de las hijas de l a C a 
ridad de la Inclusa por lo recogido 
en la misma el Jueves y Viernes 
Santo 136 12 

Del S r . director del hospital de Incura
bles por id . id . en dichos d ias . . . . » 359 16 

De las justicias de varios pueblos como 
producto de la cuestación de Sema
na Santa verificado el Jueves y Vier
nes Santo á favor de la Inclusa. . . . 2,395 4 

Del pagador de la santa hermandad del 
Refugio por la cuarta parte que ha 
correspondido á los Hospitales gene
rales en lo cobrado y distribuido por 
las rentas de la fundación de don 
Lorenzo Vilioslada 5,601 20 

Po r producto de billetes para diversio
nes públicas cogidos á varios reven
dedores y aplicados por el escelentf-
simo Sr . gefe político a favor de los 
establecimientos de beneficencia. . . 197 

Por i d . de multas impuestas á varias 
personas, aplicadas por dicho Exce
lentísimo Sr . en beneficio de los mis

mos establecimientos 
De varios, por producto de la venta de 

ejemplares del opúsculo descripción 
' del monasterio de San Lorenzo ced i 

dos á beneficencia por D. Antonio 
López yRamajos 

Por tos sueldos que D. José María de 
León y Lanao, dejó devengados ásu 
fallecimiento y cedió en favor de la 
lodosa. 

De loa recaudadores de la suscricion 
voluntaria por lo que ha producido 
la de todos los establecimientos de 
Beneficencia. 

M habilitado de la o t a r i o * g e n e r a l do 
loterías por premios para doncellas 
del Hospicio y colegialas de la Paz.. 

De los encargados d d petitorio de l i 
mosnas en el jubileo de 40 horas y 
vecindario de esta capital á favor de 
los establecimientos, por producto de 
las que han recogido 

Por limosnas recogidas en la iglesia d d 
Hospital de Incurables y otras halla
das en los cepillos colocados en d 
mismo 

De los testamentarios de doña Concep
ción García de la Prada por manda 
de esta señora en favor de los Hospi
tales generales 

De los señores tesoreros de las sacra
mentales de San L u i s , San Ginés, 
San Pedro y San Andrés, por Inasis
tencia de varios niños d d colegio de 
Desamparados á la procesión de viá
ticos 

De doña Luisa Rodríguez de Roa, por 
manda de testamento de D . Antonio 
Labrador, para los Hospitales gene
rales 

D d director de los Hospitales generales 
por limosna recogida en los mismos 
en los tres dias de Pascua de Resu-
reccion 

Del de Incurables por limosna recogida 
en el mismo los tres dias de Pascua 
de Resureccion 

Del Sr . teniente de alcalde del distrito 
del Hospital, por limosna en favor 
del de Incurables, procedente de 
Soborno 

Del Excmo. Sr . D Francisco Rubia d o 
Celis, por legado de su señora her
mana doña Teresa de Ra vara en fa
vor de tos establecimientos de Bene
ficencia 

Del Sr . teniente de alcalde de distrito 
de Correos, por limosna en favor de 
la lodosa de D. Luis Fernandez de 
Córdoba 

De los señores testamentarios del Exce
lentísimo Sr . D. Jacobo María Pargo, 
por manda á favor de los Hospitales 
generales é Inclusa 

De los Albaceas testamentarios de la 
señora doña Marta Tporh de Dale, 
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por legados de la misma en favor de 
la Inclusa 2 0 0 

TOTAL 1 .398 ,525 2 7 

PAGOS. RS. vn. Un. 

A D. Antonio Pérez de Rosas por el s u -
ministro de pan á los Hospitales ge
nerales, Incurables, S. Juan de Dios. 54,752 30 

A don Julián Javier, por carne para 
todos los establecimientos 69,956 29 

A don Isidoro Moreno , por vino sumi 
nistrado á los m i s m o s . . . . . . . . . . . 5 ,250 

A l mismo por vinagre id . i d . id 832 
A l mismo por buenos id . id . i d . . . . . . 5,588 
A don Antonio Peres de Rozas por gar

banzos para i d . id 5,898 12 
A don Victoriano Hernández por fide

os y sémola para i d . id 2,340 
A don Baldomcro Murga por aceite s u 

ministrado & los Hospitales genera
les, San Juan de Dios é incurables,. 16,454 6 

A l mismo por cacao , azúcar y canela 
para dichos establecimieutos 26,458 23 

A don Antonio Bezaluce por tocino y 
manteca para i d . id 12,654 13 

A don Alejandro Esquivel por leche de 
burra y cabras para i d . id 6,277 3 2 

A don Felipe Chaves por raciones s u 
ministradas a los acogidos del Hos
picio y Desamparados 281,912 

A l mismo por bacalao para un estraor-
dinario a los acogidos del Hospicio. 778 10 

A Marcelino Gradinas por chorizos pa 
ra id . álos id . i d . . . . 560 

A don Diego Fernandez por sanguijue
las entregadas en los Hospitales ge
nerales , Incurables y en el de San 
Juan de D i o s . . 2,401 18 

A don Manuel Gi l y Gil por géneros 
medicinales entregados en la botica 
de los Hospitales generales. 6,254 17 

A don Antonio Pérez de Rozas por el 
suministro de jabón a todos los esta» 
blecimientos 3,059 9 

A los hospitalarios de San Juan de Dios 
por liquido de estancias de enfermos. 58,961 i 4 

A Pedro Blas por el suministro de loza 
y vidriado hecho á lodos los estable
cimientos 8,794 15 

A Mauricio Mongero por leña entrega
da en i d . id 16,756 8 

A don Eugenio Dafauce y otro por 
carbón id. id 13,893 24 

A don Felipe Chaves por endoso de 
don Felipe Abascal á cuenta de lana 
entregada en el Hospicio 33,000 

A don Pedro de la Viya por paño para 
vestuarios de los niños desampara
d o s . . . 706 

A l mismo por vestidos para los depen
dientes del hospital de Incurables.. 858 

A don Pedro de las Cuevas y Llamas 
por terliz para los Hospitales gene

rales 12,940 30 
A don Manuel Bríngas por lienzo en-» 

tregado en el colegio de Desampa
rados 5,195 

A don Julián Javier por zaleas para los J-' 
Hospitales generales 1,700 

A l pagador de gastos menores de los 
Hospitales generales para atender & 
los qne han ocurrido de esta clase.. 82,000 

A) id . de la 1.a casa de socorro para 
i d . id t©,900 

A l id . de la Inclusa y colegio de la Paz 
para i d . i d . . . . 7,000 

A l i d . de Incurables para i d . id 8,134 
A l i d . de la 2 . a casa de socorro Des

amparados para id . id 15,140 
A varios por gastos ocasionados en las 

oficinas centrales de la E i c m a . J u n 
ta provincial de B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . 4,940 32 
A don Agustín Barrera por el lavado 

de ropa blanca de los acogidos en el 
Hospicio 8,979 16 

A Anastasio Barragan, por el lavado 
de ropa blanca de Desamparados... 3 ,530 

A don Ildefonso Pérez, por obras de a l -
bañilerfa, carpintería y otras ejecu
tadas en la Inclusa y Colegio de la 
P a z . . . 65,838 5 

A l mismo por i d . i d . en los Hospitales 
generales y Desamparados 5,642 28 

A don Antonio García, por id . i d . en 
los Hospitales generales y Desampa
rados 12,182 18 

A don Ventura Amer igo , per obras 
ejecutadas en el edificio antiguo de 
los Hospitales generales 5,245 

A don Antonio Veidas, por obras de 
albañilería en Desamparados 381 17 

A don Luciano Martínez, por una co
cina económica hecha para el hos
pital de Incurables 6 , 8 0 0 

A don Antonio Rodríguez, por obras 
de asfaltado que se están ejecutando 
en las enfermerías de los Hospitales 
generales 6 6 , 0 0 0 

A Carlos Martínez, por hechura de col
chones para los ñiños del colegio de 
D e s a m p a r a d o s . . . . . . . . . 1,678 4 

A don Serapio Bermndez, por obras de 
cerragería hechas en i d . id 644 

A don Antonio Muñoz, por obras dé 
carretería hechas en los Hospitales 
genera l es . . . . : . . . . . . . . . . 1,000 

A don Miguel So l a , por hechura de 
vestidos para los niños del colegie de 
Desamparados. . . 5,276 53 

A don Victoriano Martínez, por impre
siones hechas en los Hospitales ge* 
neraies. 380 

A don Antonio Pirala, por varios ejem
plares del Fleuri para la escuela de 
niños del Hospicio 400 

A don Matías Mingues por unas baque
tas para la dirección del colegio de 
Desamparados 300 

A Aniceto de la Iglesia, por obras de 



enlistonado de vanos techos, ejecu
tadas en el H o s p i c i o . . . . . . . . . . . . . . . 2,372 17 

A don Beremundo Gruyer, por mate
riales, adealas y jornales en las fá
bricas y talleres del H o s p i c i o . . . . . . . 34,651 20 

A don Isidoro Sánchez Caro, por resto 
de Jas obras de reboco de la fachada 
del edificio de S . Juan de Dios. . . . 4,000 

A don Francisco Rodríguez, por yeso 
y cal entregado en el Hospicio 1,415 

A don Rafael de León, por obras de 
pintora hechas en dicho estableci
m i e n t o . - . . . . . . ^ . . . . . . . . 2,609 

A l recaudador de contribuciones direc
tas por las que han correspondido á 
las fincas de los establecimientos de 
beneficencia en todo el año de 1849 
y en el segundo trimestre del presen
te año. 104,220 25 

A D. Santiago Escolar, por réditos de 
un censo sobre una casa en la eos-

i lanil la de Santiago, propia del Hos
picio 5,000 

A don Juan Navarro, por la mitad de 
una mesada de los sueldos que cedió 
á favor de la Inclusa don José María 
de León y la Nao 142 19 

A don Joan González por misas cele
bradas en los Hospitales generales.. 532 

A i pagado de la santa hermandad del 
Refugio, por misas celebradas en 
cumplimiento de la memoria de la 
Excma. Sra . condesa de Torrejon, 
marquesa viuda de Villa-García á 
quien heredaron los hospitales gene
rales , 1,017 30 

A varias colegialas de la Paz y donce
llas pobres del Hospicio, por la suer
te ó premio de lotería que han ob
tenido 5,500 

A una colegiala de la Paz, á cuenta de 
un depósito que tiene á su favor en 
la tesorería de beneficencia. 244 

A las nodrizas de la Inclusa, á cuenta 
de sus haberes 5,898 

A los empleados activos y cesantes de 
las oficinas centrales de beneficen
c i a ; ¿cuenta de sus haberes 48,678 5 

A los i d . i d . i d . de los Hospitales ge
nerales, á cuenta de i d . . 184,278 20 

A los id . i d . i d . de la 1.a casa de so- . 
corro, á cuenta de id 41,485 32 

A los id . i d . i d . de la Inclusa y colegio 
de la Paz, a cuenta de i d . . . t 18,527 8 

A los i d . id . id . de la 2 . a casa de so-
; corro (Desamparado), á cuenta de 

i d . id , 11,594 30 
A los id . id . i d . de Incurables, por i d . 

id . á cuenta de i d . 7,432 12 
A l interventor de estancias de San Juan 

de Dios, por id . id . . . . . . . . . . 276 

TOTAL 1.389,203 9 

R E S U M E N . 

togwsos...,.^ 1 .398 ,525 . . 27 
P a g o s . . . . . . . 1 .389,203. . 9 

i Existencia en este dia. 9 , 3 2 2 . . 1 8 

Madrid i.° de julio de 1850.—V.° B.°—Zaragoza. 
— E l .contador, Joaquín del P ino .—E l tesorero, José 
López Cordón. 

Indemnizaciones. 
a . 

Don Apolinar Pérez Medel, alcalde de Vallecas: 
Hago saber: Que por Ramón Loeches, de esta vecin

dad, se ha acudido á este ayuntamiento solicitando se le 
señale dia y hora para la ratificación del espediente de 
indemnización instruido en el año pasado de 1842, por 
las pérdidas que le causó la facción de Cabrera cuando 
invadió este pueblo el dia 12 de setiembre de 1837; y 
la municipalidad en su vista se ha servido Señalar para 
la admisión de la justificación ofrecida el dia 11 del pró
ximo julio de nueve á diez de su mañana en las salas 
consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que quieran contradecir la repetida justificación lo ver i 
fiquen en el sitio, dia y hora espresados. 

Vallecas 1.° de junio de 1 8 5 0 . — E l alcalde, Apo l i 
nar Pérez Mede l .—El secretario, Calisto Gómez. 

Copia de la lisia de los efectos robados por la facción 
de Cabrera á Ramón Loeches, de esta vecindad, el 
dia 12 de setiembre de 1837, en que invadió este pue
blo, á saber: 

Una muía.—Veinte arrobas de garbanzos.—Quince 
fanegas de t r i go .—Ve in te fanegas de cebada.—Dos 
pemiles de tocino.—Seis docenas de chorizos.—Una 
docena de pavos.—Diez y ocho gallinas.—Seis pares de 
palomas.—Nueve costales.—Un par de alforjas.—Cua
tro mantas de muía.—En dinero 300 r s . — U n vestido 
de paño fino.—Otro vestido de paño grueso.—Dos cha
lecos de terciopelo.—Otro chaleco de seda.—Dos a lm i 
llas de bayeta para muger.—Dos pares de calcetas.— 
Tres mudas de ropa blanca para hombre.—Toda una 
envoltura de niño.—Seis sábanas de lienzo.—Cuatro 
pares de almohadas.—Tres mudas de ropa b lanca :— 
Dos varas y media de bayeta.—Un par de calcetas.— 
Una libra de hi lo.—Tres varas y media de te la .—Un 
ceñidor de seda.—Cuatro vestidos de percal .—Un p a 
ñuelo merino.—Diez y seis id . de percal.—Dos de seda. 
—Tres delantales.—Tres pares de zapatos.—Un par de 
borceguíes. 

Vallecas 21 de mayo dé 1 8 5 0 . — A ruego del inte
resado, Ramón Félix Almarza. 

Pln>.i • oí i . i . 

Los documentos insertos corresponden con sus o r i 
ginales á que nos remitimos el alcalde y secretario. 

Vallecas 1.° de junio de 1 8 5 0 .—E l alcalde, Apol i 
nar Rwez Mede l .—El secretario, Calisto Gómez. 

T t 
Imprenta de l). Manoel Pila , calle de Vahrerde, nóm. 21. 


